
INFORME PRESENTADO A LA JUNTA 
GENERAL D£ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ASESORIA EMPRESARIAL RÍASEM 5. A. 
RIASEMSA POR EL SR. RICHARD AUGUSTO 
VILLAGRÁN, GERENTE GENERAL, POR El 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE ENERO 02 A 
DICIEMBRE 31 DEL 2017.- 

Estimados señores Accionistas, 

Le comormidad con fo establecido en la Ley ce compañías y el Reglamento para la 
presentación de los informes de Admunistradores a las Juntas Generales, cumplo con la 
obligacion legal y estatutaria de presentar a ustedes el informe anual subre la situación 
financiera y administrativa ce fa compañía al 31 de diciembre de 2017 

2.- CUMPLIM! 

  

¡$ PROPUESTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2017. 

En el 2917 cumplio con sus objetivos propuestos respecto a su actividad como compañía 
Holding, vinculando y eje-ciendo el control a través de la propiedad accionaria y 
admunistración de las sociedades que forman parte del grupo empresarial. 

  

CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
  

Cúmpleme en informarles que esta Administración ha dado fiel cum 
acuerdos sociales aprobados por las Juntas Generales de Accionistas 

    

Mediente resolución masiva número SCVS.INC.DNASD.SD.16.0004089 de fecha 18 de julio 

de 2016, suscrita por ei Ab. Luigi de Angelis Soriano, Subdirector de Disolución de la 

Superinterdencia de Compañías y Valores, declaró inactivas varias compañías entre ellas a 
ía compañía ASESORÍA EMPRESARIAL RIASEM S. A. RIASEMSA, por presuncion de 

«nacívidad de acuerda a lo dispuesto en el articulo 359 de la 1ey de Compañía, a causa de 
o haber presentado en 2 años consecutivos ta información determinada en el artículo 20 
ibidem. 

    

A. afecto, se están realizando cas gestiones legales para la exclusion de la compañía de la 
referida resolución, toda vez que a la fecha no se cumple con fas condiciones previslas en 
la norma para la inactividad 
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4. SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL 

RESULTADOS ANUALES. 

  

  

La compañía al cierre del año 2017 en relación al ejercicio económico dei 2016, obtuvo los 
siguentes resultados: 
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5.- PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES QBTENIDAS EN EL EJERCICIO 
ECONÓMICO.     

  

   RECOMEND y NERAL 
PARA [1 SIG LIENTE EERCICIO ECONÓMICO.- 

  

  

Desplegar las acuiones necesarias para lograr eficiencia y obtener rentubilidad 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMU 
AUTOR 

  

EDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE 

La Compañía ha cumplido cor las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 
piadas en el Código Orgánico de lo Economía Social de los Conocimientos, 

«Le Ianovación y demás disposiciones normativas vigentes. 

  

   
Lroato 

Lezo asi cumplida m: obligación legal y aprovecho para expresar a los Señores Acciomstas mus 
senti ud y estima por su valicso apoyo y confianza en el ejercicio de mus 
funciones 
   

Cordialmente, 

ES 
á 

Richard Augusto Villagrán 
GERENTE GENERAL 
ASESORÍA EMPRESARIAL 
RIÁSEN S. A. RIASEMSA 

Guayaquil, Julio 17 de 2014


